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REGLAMENTO (UE) N 
o 652/2014 DEL PARLAMENTO 

EUROPEO Y DEL CONSEJO 

de 15 de mayo de 2014 

por el que se establecen disposiciones para la gestión de los gastos 
relativos a la cadena alimentaria, la salud animal y el bienestar de 
los animales, y relativos a la fitosanidad y a los materiales de 
reproducción vegetal, y por el que se modifican las Directivas 
98/56/CE, 2000/29/CE y 2008/90/CE del Consejo, los Reglamentos 
(CE) n 

o 178/2002, (CE) n 
o 882/2004, (CE) n 

o 396/2005 y (CE) 
n 

o 1107/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo y la 
Directiva 2009/128/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, y 
por el que se derogan las Decisiones 66/399/CEE, 76/894/CEE y 

2009/470/CE del Consejo 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES COMUNES 

CAPÍTULO I 

Objeto, ámbito de aplicación y objetivos 

Artículo 1 

Objeto y ámbito de aplicación 

El presente Reglamento establece disposiciones relativas a la gestión del 
gasto del presupuesto general de la Unión Europea en los ámbitos 
contemplados por la normativa de la Unión: 

a) que regula los alimentos y la seguridad alimentaria, en cualquier fase 
de la producción, la transformación, la distribución y la eliminación 
de dichos alimentos, incluidas las normas destinadas a garantizar 
prácticas equitativas en el comercio y a proteger los intereses y la 
información de los consumidores, y la fabricación y el uso de ma
teriales y objetos destinados a entrar en contacto con alimentos; 

b) que regula los piensos y la inocuidad de los piensos en cualquiera de 
las fases de la producción, la transformación, la distribución, la 
eliminación de dichos piensos y el uso de los mismos, incluidas 
las normas destinadas a garantizar prácticas equitativas en el comer
cio y a proteger los intereses y la información de los consumidores; 

c) que establece requisitos en materia de sanidad animal; 

d) que establece requisitos sobre el bienestar de los animales; 

▼M2 
e) relativa a las medidas de protección contra las plagas de los vege

tales; 

▼B 
f) relativa a la producción, con vistas a su comercialización, y a la 

comercialización del material de reproducción vegetal; 

▼B
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g) que establece los requisitos aplicables a la comercialización de pro
ductos fitosanitarios y al uso sostenible de los plaguicidas; 

h) destinada a prevenir y a reducir al mínimo los riesgos para la salud 
pública y la salud de los animales debidos a los subproductos ani
males y los productos derivados; 

i) relativa a la liberación intencional en el medio ambiente de organis
mos modificados genéticamente; 

j) relativa a la protección de los derechos de propiedad intelectual en 
relación con las variedades vegetales y a la conservación y el inter
cambio de los recursos fitogenéticos. 

Artículo 2 

Objetivos 

1. El gasto a que se refiere el artículo 1 estará encaminado a alcan
zar: 

a) el objetivo general de contribuir a un alto nivel de protección de la 
salud humana, animal y vegetal a lo largo de la cadena alimentaria y 
en ámbitos afines, mediante la prevención y la erradicación de en
fermedades y plagas y asegurando un alto nivel de protección de los 
consumidores y del medio ambiente, reforzando al mismo tiempo la 
competitividad de la industria alimentaria y de forrajes de la Unión y 
favoreciendo la creación de empleo; 

b) los siguientes objetivos específicos: 

i) contribuir a un alto nivel de seguridad de los alimentos y de los 
sistemas de producción de los mismos y de otros productos que 
puedan afectar a la seguridad alimentaria, al tiempo que se me
jora la sostenibilidad de la producción de alimentos, 

ii) contribuir a una mejor situación zoosanitaria en la Unión y 
apoyar la mejora del bienestar de los animales, 

iii) contribuir a la detección a tiempo de las plagas y a su erradica
ción en caso de que dichas plagas hayan penetrado en la Unión, 

iv) contribuir a mejorar la eficacia, la eficiencia y la fiabilidad de los 
controles oficiales y otras actividades llevadas a cabo con vistas 
a la aplicación efectiva y el cumplimiento de las normas de la 
Unión a que se refiere el artículo 1. 

2. Para medir el grado de consecución de los objetivos específicos 
mencionados en el apartado 1, letra b), se utilizarán los siguientes 
indicadores: 

a) respecto del objetivo específico del apartado 1, letra b), inciso i), la 
reducción del número de casos de enfermedades de seres humanos 
registrados en la Unión que estén relacionados con la seguridad de 
los alimentos o con las zoonosis; 

▼B
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b) respecto del objetivo específico del apartado 1, letra b), inciso ii): 

i) el aumento del número de Estados miembros o regiones de los 
mismos que estén indemnes de enfermedades de los animales 
respecto de las que se conceda una contribución financiera, 

ii) una reducción global de los parámetros de la enfermedad tales 
como la incidencia, la prevalencia y el número de brotes; 

c) respecto del objetivo específico del apartado 1, letra b), inciso iii): 

i) la cobertura del territorio de la Unión mediante investigaciones 
relativas a las plagas y, en particular, a aquellas plagas de cuya 
presencia no se tiene constancia en el territorio de la Unión y de 
las plagas que se consideren más peligrosas para el territorio de la 
Unión, 

ii) el tiempo necesario para la erradicación de dichas plagas y el 
índice de éxito de la misma; 

d) respecto del objetivo específico del apartado 1, letra b), inciso iv), 
una tendencia favorable de los resultados de los controles en ámbitos 
concretos objeto de preocupación efectuados y comunicados por los 
expertos de la Comisión en los Estados miembros. 

CAPÍTULO II 

Formas de financiación y disposiciones financieras generales 

Artículo 3 

Formas de financiación 

1. La financiación de la Unión en lo relativo a los gastos a que se 
refiere el artículo 1 se realizará de conformidad con el Reglamento (UE, 
Euratom) n 

o 966/2012. 

2. Cuando se concedan subvenciones a las autoridades competentes 
de los Estados miembros, estas serán consideradas beneficiarios identi
ficados en el sentido de lo dispuesto en el artículo 128, apartado 1, del 
Reglamento (UE, Euratom) n 

o 966/2012. Dichas subvenciones pueden 
concederse sin una convocatoria de propuestas. 

3. La contribución financiera de la Unión relativa a las medidas 
contempladas en el presente Reglamento también podrá tener la forma 
de pagos voluntarios a las organizaciones internacionales de las que es 
miembro la Unión o en cuyo trabajo participa y que trabajan en los 
ámbitos a los que se aplican las normas mencionadas en el artículo 1. 

Artículo 4 

Presupuesto 

1. La dotación financiera para el gasto a que se refiere el artículo 1 
para el período comprendido entre 2014 y 2020 será de 
1 891 936 000 EUR en precios corrientes. 

▼B
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2. La dotación financiera mencionada en el apartado 1 también podrá 
cubrir los gastos relativos a las actividades de preparación, vigilancia, 
control, auditoría y evaluación que sean necesarias para la gestión del 
gasto y la consecución de los objetivos a que se refiere el artículo 1 y, 
en particular, por lo que se refiere a estudios, reuniones de expertos, 
gastos relacionados con las redes informáticas dedicadas al tratamiento y 
el intercambio de la información, así como todos los demás costes de 
asistencia técnica y administrativa soportados por la Comisión para la 
gestión de dicho gasto. 

3. Dicha dotación financiera también podrá incluir los gastos de la 
asistencia técnica y administrativa necesaria para garantizar la transición 
entre las acciones adoptadas antes y después de la entrada en vigor del 
presente Reglamento. Si fuera necesario, podrán consignarse créditos en 
el presupuesto después de 2020, a fin de cubrir gastos similares y 
permitir así la gestión de las acciones aún no terminadas a 31 de di
ciembre de 2020. 

▼M5 
4. En el caso de la aprobación de acciones plurianuales, los com
promisos presupuestarios podrán fraccionarse en tramos anuales. 
Cuando los compromisos presupuestarios se dividan de ese modo, la 
Comisión comprometerá los distintos tramos anuales teniendo en cuenta 
el avance de las acciones, las necesidades previstas y las disponibilida
des presupuestarias. 

▼B 

Artículo 5 

Porcentajes máximos de las subvenciones 

1. Cuando la contribución financiera de la Unión sea en forma de 
subvención, esta no podrá superar el 50 % de los costes subvenciona
bles. 

2. El porcentaje máximo contemplado en el apartado 1 podrá incre
mentarse hasta el 75 % de los costes subvencionables para: 

a) las actividades transfronterizas ejecutadas conjuntamente por dos o 
más Estados miembros, al objeto de controlar, prevenir o erradicar 
plagas o enfermedades de los animales; 

b) los Estados miembros cuya renta nacional bruta per cápita según los 
últimos datos de Eurostat sea inferior al 90 % de la media de la 
Unión; 

▼M2 
c) los programas de control de plagas en las regiones ultraperiféricas de 

la Unión a que se hace referencia en el artículo 25. 

▼B 
3. El porcentaje máximo a que se refiere el apartado 1 podrá ser de 
hasta el 100 % de los costes subvencionables cuando las actividades que 
sean objeto de la ayuda de la Unión se refieran a la prevención y el 
control de riesgos graves para la salud humana, de los vegetales o de los 
animales de la Unión, y: 

a) tengan por objeto evitar víctimas humanas o importantes perturba
ciones económicas para la Unión en su conjunto; 

b) sean tareas específicas indispensables para la Unión en su conjunto, 
y así lo haya establecido la Comisión en un programa de trabajo 
adoptado de conformidad con el artículo 36, apartado 1, o 

c) se lleven a cabo en terceros países. 

▼B
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TÍTULO II 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

CAPÍTULO I 

Sanidad animal 

S e c c i ó n 1 

M e d i d a s d e e m e r g e n c i a 

Artículo 6 

Medidas subvencionables 

1. Podrán concederse subvenciones a los Estados miembros dentro 
del límite de los porcentajes máximos establecidos en el artículo 5, 
apartados 1 a 3, para las medidas adoptadas en caso de que se confirme 
la aparición de una de las enfermedades de los animales incluidas en la 
lista en virtud del artículo 7, siempre que dichas medidas se hayan 
aplicado de forma inmediata y se hayan respetado las disposiciones 
establecidas en el Derecho pertinente de la Unión. Estas subvenciones 
podrán incluir también los costes soportados como consecuencia de la 
sospecha de aparición de la enfermedad, siempre y cuando se confirme 
posteriormente esa aparición. 

2. Podrán concederse subvenciones a los Estados miembros cuando, 
al confirmar la aparición de una de las enfermedades de los animales 
enumeradas de conformidad con el artículo 7, dos o más Estados miem
bros colaboren estrechamente para controlar la epidemia. 

3. Podrán concederse subvenciones a los Estados miembros, a terce
ros países y a organizaciones internacionales, para las medidas de pro
tección adoptadas en caso de amenaza directa al estado sanitario de la 
Unión como resultado de la aparición o el desarrollo, en el territorio de 
un tercer país o de un Estado miembro, de una de las enfermedades de 
los animales y las zoonosis enumeradas de conformidad con los artícu
los 7 o 10. 

4. Podrán concederse subvenciones a los Estados miembros cuando 
la Comisión decida, a petición de un Estado miembro, que aquellos 
deben constituir reservas de productos biológicos destinados al control 
de las enfermedades de los animales y las zoonosis enumeradas de 
conformidad con los artículos 7 o 10. 

5. Podrá concederse una contribución financiera de la Unión para el 
establecimiento de reservas de productos biológicos o la adquisición de 
dosis de vacunas cuando pueda constituir una amenaza para la Unión la 
aparición o el desarrollo en un tercer país o en un Estado miembro de 
una de las enfermedades de los animales y las zoonosis enumeradas de 
conformidad con los artículos 7 o 10. 

Artículo 7 

Lista de enfermedades de los animales 

1. La lista de las enfermedades de los animales que pueden optar a 
financiación en virtud del artículo 6 se establece en el anexo I. 

2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de 
conformidad con el artículo 40, para ampliar la lista de enfermedades 
de los animales que se menciona en el apartado 1, teniendo en cuenta 
las enfermedades de los animales que se exija notificar de conformidad 
con la Directiva 82/894/CEE y las enfermedades que probablemente den 
lugar a una nueva amenaza para la Unión debido a su impacto signifi
cativo en: 

▼B



 

02014R0652 — ES — 14.12.2019 — 006.001 — 7 

a) la salud humana; 

b) la salud y el bienestar de los animales, o 

c) la producción agrícola o de la acuicultura o los sectores afines de la 
economía. 

Artículo 8 

Costes subvencionables 

1. Podrán optar a financiación, en virtud de lo dispuesto en el artí
culo 6, apartado 1, los siguientes costes soportados por los Estados 
miembros para la realización de las medidas contempladas en dicho 
apartado: 

a) costes de indemnización a los propietarios por el valor de los ani
males sacrificados o eliminados, dentro del límite del valor de mer
cado de dichos animales si no se hubieran visto afectados por la 
enfermedad; 

b) costes del sacrificio o eliminación de los animales, y costes de trans
porte asociados; 

c) costes de indemnización a los propietarios por el valor de los pro
ductos de origen animal destruidos, dentro del límite del valor de 
mercado de dichos productos inmediatamente antes de que surgiera 
cualquier sospecha o se confirmara la enfermedad; 

d) costes de limpieza, desinsectación y desinfección de las explotacio
nes y los equipos, teniendo en cuenta la epidemiología y las carac
terísticas del agente patógeno; 

e) costes relativos al transporte y la destrucción de los piensos conta
minados y, si no pueden desinfectarse, de los equipos contaminados; 

▼C1 
f) costes de la adquisición, el almacenamiento, la gestión o la distribu

ción de vacunas y cebos, así como los costes de la propia inocula
ción, si la Comisión decide o autoriza dichas medidas; 

▼B 
g) costes de transporte y eliminación de las canales; 

h) en casos excepcionales y debidamente justificados, cualesquiera 
otros costes esenciales para la erradicación de la enfermedad, tal 
como se establece en la decisión de financiación a que se refiere 
el artículo 36, apartado 4, del presente Reglamento. 

2. Tal como se contempla en el artículo 130, apartado 1, del Regla
mento (UE, Euratom) n 

o 966/2012, los costes serán subvencionables a 
partir de la fecha de notificación de la aparición de la enfermedad por 
parte de los Estados miembros a la Comisión. Se pueden incluir en esos 
costes los soportados como consecuencia de la sospecha de aparición de 
la enfermedad, siempre y cuando se hubiese confirmado posteriormente 
esa aparición. 

3. Tras la evaluación de las solicitudes de pago presentadas por los 
Estados miembros, la Comisión efectuará los correspondientes compro
misos presupuestarios y el pago de los costes subvencionables. 

▼B
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S e c c i ó n 2 

P r o g r a m a s p a r a l a e r r a d i c a c i ó n , e l c o n t r o l y l a 
v i g i l a n c i a d e l a s e n f e r m e d a d e s d e l o s a n i m a l e s y 

l a s z o o n o s i s 

Artículo 9 

Programas subvencionables 

Podrán concederse subvenciones a los programas nacionales anuales o 
plurianuales de los Estados miembros para la erradicación, el control y 
la vigilancia de las enfermedades animales y las zoonosis enumeradas 
de conformidad con el artículo 10 («programas nacionales»). 

Artículo 10 

Lista de enfermedades de los animales y zoonosis 

1. La lista de las enfermedades de los animales y las zoonosis que 
pueden optar a financiación en virtud del artículo 9 se establece en el 
anexo II. 

2. La Comisión estará facultada para adoptar actos delegados, de 
conformidad con el artículo 40, con el fin de ampliar la lista de enfer
medades animales y zoonosis que figura en el apartado 1 del presente 
artículo, teniendo en cuenta los siguientes elementos: 

a) la situación de las enfermedades de los animales que tienen un 
impacto significativo sobre la producción animal o el comercio; 

b) el desarrollo de las zoonosis que suponen una amenaza para los seres 
humanos, o 

c) los nuevos avances científicos o epidemiológicos. 

Artículo 11 

Costes subvencionables 

Podrán optar a financiación, en virtud del artículo 9, los siguientes 
costes soportados por los Estados miembros al ejecutar los programas 
nacionales: 

a) costes de muestreo de animales; 

b) costes de las pruebas, siempre que estas se limiten a: 

i) costes de los juegos de pruebas, reactivos y material fungible 
identificables y utilizados específicamente para realizar dichas 
pruebas, 

ii) costes de personal, independientemente de su categoría profesio
nal, que participe directamente en la realización de las pruebas; 

c) costes de indemnización a los propietarios por el valor de los ani
males sacrificados o eliminados, dentro del límite del valor de mer
cado de dichos animales si no se hubiesen visto afectados por la 
enfermedad; 

d) costes de sacrificar o eliminar a los animales; 

▼B
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e) costes de indemnización a los propietarios por el valor de los pro
ductos de origen animal destruidos, dentro del límite del valor de 
mercado de dichos productos inmediatamente antes de que surgiera 
cualquier sospecha o se confirmara la enfermedad; 

▼C1 
f) costes de adquisición, almacenamiento, inoculación, gestión o dis

tribución de las dosis de vacunas o de las vacunas y cebos utilizados 
en relación con los programas; 

▼B 
g) costes de limpieza, desinfección y desinsectación de la explotación y 

los equipos, teniendo en cuenta la epidemiología y las características 
del agente patógeno, y 

h) en casos excepcionales y debidamente justificados, los costes sopor
tados para la ejecución de otras medidas necesarias distintas de las 
contempladas en las letras a) a g), a condición de que dichas medi
das se establezcan en la decisión de subvención a que se refiere el 
artículo 13, apartados 3 y 4. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero, letra c), el valor 
residual de los animales, en su caso, se deducirá de la indemnización. 

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero, letra d), el valor 
residual de los huevos no incubados sometidos a tratamiento térmico se 
deducirá de la indemnización. 

Artículo 12 

Contenido y presentación de los programas nacionales 

1. A más tardar el 31 de mayo, los Estados miembros presentarán a 
la Comisión los programas nacionales cuyo comienzo esté previsto en el 
año siguiente y para los cuales deseen solicitar una subvención. 

Los programas nacionales presentados con posterioridad al 31 de mayo 
no podrán optar a financiación el año siguiente. 

2. Los programas nacionales incluirán como mínimo lo siguiente: 

a) la descripción de la situación epidemiológica de la enfermedad de los 
animales o la zoonosis antes de la fecha de comienzo del programa; 

b) la descripción y la delimitación de las zonas geográficas y adminis
trativas en las que vaya a aplicarse el programa; 

c) la duración del programa; 

d) las medidas que deban aplicarse; 

e) la estimación presupuestaria; 

f) los objetivos que deben alcanzarse para la fecha de terminación del 
programa y los beneficios que se espera obtener del mismo, y 

g) los indicadores adecuados para medir la consecución de los objetivos 
del programa. 

En cada programa nacional plurianual, se facilitará la información que 
figura en el párrafo primero, letras b), d) y f), en relación con cada año 
que abarque el programa, en caso de cambios significativos en compa
ración con el año anterior. La información que figura en la letra e) de 
dicho párrafo deberá facilitarse en relación con cada año que abarque el 
programa. 

▼B
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3. En caso de que la aparición o el desarrollo de una de las enfer
medades de los animales o zoonosis enumeradas en la lista contemplada 
en el artículo 10 pueda constituir una amenaza para la situación sanitaria 
de la Unión, y con el fin de proteger a la Unión frente a la introducción 
de una de estas enfermedades o zoonosis, los Estados miembros podrán 
incluir en sus programas nacionales las medidas que hayan de aplicarse 
en los territorios de los terceros países vecinos en cooperación con las 
autoridades de dichos países. 

Artículo 13 

Evaluación y aprobación de los programas nacionales 

1. La Comisión evaluará los programas nacionales teniendo en 
cuenta las prioridades y los criterios establecidos en los programas de 
trabajo anuales o plurianuales a que se refiere el artículo 36, apartado 1. 

2. Anualmente, y a más tardar para el 30 de noviembre, la Comisión 
comunicará a los Estados miembros: 

a) la lista de los programas nacionales técnicamente aprobados y pro
puestos para ser cofinanciados; 

b) el importe provisional asignado a cada programa; 

c) el límite máximo provisional de la contribución financiera de la 
Unión para cada programa, y 

d) cualquier condición provisional a que esté sujeta la contribución 
financiera de la Unión. 

3. Anualmente, y a más tardar para el 31 de enero, la Comisión 
aprobará los programas nacionales anuales y los medios financieros 
asociados, por medio de una decisión de subvención en relación con 
las medidas aplicadas y los costes soportados desde el 1 de enero al 31 
de diciembre de dicho año. Tras la presentación de los informes inter
medios contemplados en el artículo 14, la Comisión podrá modificar 
dichas decisiones, si es necesario, en relación con el conjunto del pe
ríodo subvencionable. 

4. La Comisión aprobará los programas nacionales plurianuales y los 
medios financieros asociados a más tardar para el 31 de enero del 
primer año de ejecución, por medio de una decisión de subvención en 
relación con las medidas aplicadas y los costes soportados desde el 1 de 
enero del primer año de aplicación hasta el final del período de aplica
ción. 

▼M5 __________ 

▼B 

Artículo 14 

Informes 

En relación con cada programa nacional anual o plurianual aprobado, 
los Estados miembros presentarán a la Comisión, anualmente y a más 
tardar para el 30 de abril, un informe anual técnico y financiero por
menorizado que abarque el año anterior. Dicho informe incluirá los 
resultados obtenidos, medidos sobre la base de los indicadores mencio
nados en el artículo 12, apartado 2, letra g), y una relación detallada de 
los costes subvencionables soportados. 

▼B
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Además, en relación con cada programa nacional anual aprobado, los 
Estados miembros presentarán a la Comisión, anualmente y a más tardar 
para el 31 de agosto, un informe financiero intermedio. 

Artículo 15 

Pagos 

La solicitud de pago para un año dado en lo referente a un programa 
nacional será presentada por el Estado miembro a la Comisión a más 
tardar para el 30 de abril del siguiente año. 

La Comisión abonará la contribución financiera de la Unión relativa a 
los costes subvencionables tras una adecuada verificación de los infor
mes a que se refiere el artículo 14. 

CAPÍTULO II 

Fitosanidad 

S e c c i ó n 1 

M e d i d a s d e e m e r g e n c i a 

Artículo 16 

Medidas subvencionables 

1. Podrán concederse subvenciones a los Estados miembros dentro 
del límite de los porcentajes máximos establecidos en el artículo 5, 
apartados 1 a 3, para las siguientes medidas contra las plagas, y en 
las condiciones previstas en el artículo 17: 

▼M2 
a) medidas de erradicación de una plaga de una zona infestada, adop

tadas por las autoridades competentes de conformidad con el artí
culo 17, apartado 1, el artículo 28, apartado 1, el artículo 29, apar
tado 1, o el artículo 30, apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/2031 
del Parlamento Europeo y del Consejo ( 1 ); 

b) medidas de contención de una plaga prioritaria que figure en la lista 
establecida de conformidad con el artículo 6, apartado 2, del Regla
mento (UE) 2016/2031, contra la cual se hayan adoptado medidas de 
contención de la Unión de conformidad con el artículo 28, apar
tado 2, de dicho Reglamento en una zona infestada en la que no 
pueda erradicarse la plaga prioritaria, si dichas medidas son esencia
les para proteger el territorio de la Unión contra la propagación de la 
plaga prioritaria en cuestión. Estas medidas consistirán en la erradi
cación de la plaga en la zona tampón que rodea la zona infestada si 
se detecta su presencia en ella, y 

c) medidas de prevención adoptadas para impedir la propagación de una 
plaga prioritaria que figure en la lista establecida de conformidad con 
el artículo 6, apartado 2, del Reglamento (UE) 2016/2031, contra la 
que se hayan adoptado medidas de conformidad con el artículo 28, 

▼B 

( 1 ) Reglamento (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de 
octubre de 2016, relativo a las medidas de protección contra las plagas de los 
vegetales, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n. o 228/2013, (UE) 
n. o 652/2014 y (UE) n. o 1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo y se 
derogan las Directivas 69/464/CEE, 74/647/CEE, 93/85/CEE, 98/57/CE, 
2000/29/CE, 2006/91/CE y 2007/33/CE del Consejo (DO L 317, 23.11.2016 ,p. 4).
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apartado 3, de dicho Reglamento, si dichas medidas son esenciales 
para proteger el territorio de la Unión contra la propagación de dicha 
plaga prioritaria. 

▼B 
Las subvenciones a las medidas a que se refiere el párrafo primero, 
letras a) y b), podrán concederse asimismo como consecuencia de la 
sospecha de presencia de la plaga, siempre y cuando se confirme pos
teriormente esa presencia. 

2. Las subvenciones a que se refiere el apartado 1 también podrán ser 
concedidas a un Estado miembro en cuyo territorio no estén presentes 
las plagas a que se refiere el apartado 1, cuando se hayan tomado 
medidas para evitar la introducción de dichas plagas en el territorio 
de dicho Estado miembro debido a su presencia en un Estado miembro 
vecino o en un tercer país limítrofe. 

3. Podrán concederse subvenciones a los Estados miembros cuando, 
una vez confirmada la presencia de una de las plagas que se enumeran 
en el artículo 17, dos o más Estados miembros colaboren estrechamente 
para aplicar las medidas referidas en el apartado 1. 

4. También podrán concederse a organizaciones internacionales sub
venciones para las medidas contempladas en el apartado 1, párrafo 
primero, letras a) a c). 

▼M2 

Artículo 17 

Condiciones 

Las medidas a las que se refiere el artículo 16 podrán optar a subven
ciones siempre que se hayan aplicado inmediatamente y se hayan res
petado las disposiciones aplicables establecidas en la legislación perti
nente de la Unión, y a condición de que las medidas cumplan una o 
varias de las siguientes condiciones: 

a) que se refieran a plagas cuarentenarias de la Unión incluidas en la 
lista establecida de conformidad con el artículo 5, apartado 2, del 
Reglamento (UE) 2016/2031 plagas de cuya presencia en el territorio 
de la Unión no se tiene constancia; 

b) que se refieran a plagas que no estén incluidas en la lista de plagas 
cuarentenarias de la Unión y que sean objeto de una medida adop
tada por la autoridad competente de un Estado miembro de confor
midad con el artículo 29, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/2031; 

c) que se refieran a plagas que no estén incluidas en la lista de plagas 
cuarentenarias de la Unión y que sean objeto de una medida adop
tada por la Comisión de conformidad con el artículo 30, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2016/2031, o 

d) que se refieran a plagas prioritarias incluidas en la lista establecida 
de conformidad con el artículo 6, apartado 2, del Reglamento 
(UE) 2016/2031. 

En lo que respecta a las medidas que cumplan la condición establecida 
en el párrafo primero, letra b), la subvención no cubrirá los costes 
soportados más de dos años después de la fecha de entrada en vigor 
de la medida adoptada por la autoridad competente del Estado miembro 
afectado de conformidad con el artículo 29, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/2031, o soportados después de la caducidad de dicha medi
da. En lo que respecta a las medidas que cumplan la condición esta
blecida en el párrafo primero, letra c), la subvención no cubrirá los 
costes soportados después de la caducidad de la medida adoptada por 
la Comisión de conformidad con el artículo 30, apartado 1, del Regla
mento (UE) 2016/2031. 

▼M2
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Artículo 18 

Costes subvencionables 

1. Podrán optar a subvenciones, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 16, los siguientes costes soportados por los Estados miembros 
para la realización de las medidas contempladas en dicho artículo: 

a) costes de personal, independientemente de su categoría profesional, 
que participe directamente en las medidas, así como costes de alqui
ler de equipos, material fungible y cualquier otro material necesario, 
productos de tratamiento, muestreo y pruebas de laboratorio; 

b) costes de los contratos de servicios con terceros para ejecutar parte 
de las medidas; 

c) costes de indemnización a los operadores o propietarios afectados 
por el tratamiento, la destrucción y la consiguiente eliminación de 
vegetales, productos vegetales y otros objetos, y por la limpieza y la 
desinfección de los locales, la tierra, el agua, el suelo, los sustratos 
de cultivo, las instalaciones, la maquinaria y los equipos; 

▼M2 
d) costes de indemnización a los propietarios afectados por el valor de 

los vegetales, productos vegetales u otros objetos sujetos a las me
didas contempladas en el artículo 16 que hayan sido destruidos, 
dentro del límite del valor de mercado que tendrían dichos vegetales, 
productos vegetales u otros objetos si no se hubieran visto afectados 
por estas medidas; el valor residual, si existiera, se deducirá de la 
compensación, y 

▼B 
e) en casos excepcionales y debidamente justificados, los costes efec

tuados para la ejecución de otras medidas necesarias distintas de las 
contempladas en las letras a) a d), a condición de que dichas medi
das se establezcan en la decisión de financiación a que se refiere el 
artículo 36, apartado 4. 

Los costes de indemnización a los propietarios a que se refiere la letra 
c) solo podrán subvencionarse si las medidas se han llevado a cabo bajo 
la supervisión de la autoridad competente. 

2. Tal como se contempla en el artículo 130, apartado 1, del Regla
mento (UE, Euratom) n 

o 966/2012, los costes serán subvencionables a 
partir de la fecha de notificación de la presencia de la plaga, que hagan 
los Estados miembros a la Comisión. Podrán incluir también aquellos 
costes en que ya se hubiera incurrido como consecuencia de la sospecha 
de presencia de la plaga, siempre que se confirme posteriormente esa 
presencia. 

3. Tras la evaluación de las solicitudes de pago presentadas por los 
Estados miembros, la Comisión efectuará los correspondientes compro
misos presupuestarios y el pago de los costes subvencionables. 

S e c c i ó n 2 

P r o g r a m a s d e v i g i l a n c i a p a r a d e t e c t a r l a 
p r e s e n c i a d e p l a g a s 

Artículo 19 

Programas de vigilancia subvencionables 

▼M2 
Podrán concederse subvenciones a los Estados miembros para los pro
gramas de prospección anuales y plurianuales que realicen en relación 

▼B
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con la presencia de plagas («programas de prospección»), a condición 
de que dichos programas de prospección cumplan al menos una de las 
tres condiciones siguientes: 

a) que se refieran a plagas cuarentenarias de la Unión incluidas en la 
lista establecida de conformidad con el artículo 5, apartado 2, del 
Reglamento (UE) 2016/2031 plagas de cuya presencia en el territorio 
de la Unión no se tiene constancia; 

b) que se refieran a plagas prioritarias incluidas en la lista establecida 
de conformidad con el artículo 6, apartado 2, del Reglamento 
(UE) 2016/2031, y 

c) que se refieran a plagas que no estén incluidas en la lista de plagas 
cuarentenarias de la Unión y que sean objeto de una medida adop
tada por la Comisión de conformidad con el artículo 30, apartado 1, 
del Reglamento (UE) 2016/2031. 

▼B 
En cuanto a las plagas a que se refiere el párrafo primero, letra a), del 
presente artículo, los programas de vigilancia se basarán en una evalua
ción del riesgo de introducción, implantación y propagación de dichas 
plagas en el territorio del Estado miembro de que se trate y tendrán 
como objetivo mínimo las plagas que planteen los principales riesgos, 
así como las principales especies vegetales que estén expuestas a dichos 
riesgos. 

▼M2 
Por lo que respecta a las medidas que cumplan la condición establecida 
en el párrafo primero, letra c), la subvención no cubrirá los costes 
soportados después de la caducidad de la medida adoptada por la Co
misión de conformidad con el artículo 30, apartado 1, del Reglamento 
(UE) 2016/2031. 

▼B 

Artículo 20 

Costes subvencionables 

Podrán optar a subvenciones, en virtud del artículo 19, los siguientes 
costes soportados por los Estados miembros para la realización de los 
programas de control a que se refiere dicho artículo: 

▼M2 
-a) costes de los exámenes visuales; 

▼B 
a) costes de muestreo; 

b) costes de las pruebas, siempre que estas se limiten a: 

i) costes de los equipos para las pruebas, los reactivos y material 
fungible que sean identificables y se utilicen especialmente para 
llevar a cabo las pruebas, 

ii) costes de personal, independientemente de su categoría profesio
nal, que participe directamente en la realización de las pruebas; 

c) en casos excepcionales y debidamente justificados, los costes sopor
tados para la ejecución de otras medidas necesarias distintas de las 
contempladas en las letras a) y b), a condición de que dichas me
didas se establezcan en la decisión de concesión de la ayuda a que 
se refiere el artículo 22, apartados 3 y 4. 

▼M2
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Artículo 21 

Contenido y presentación de los programas de vigilancia 

1. A más tardar el 31 de mayo, los Estados miembros presentarán a 
la Comisión los programas de vigilancia cuyo comienzo esté previsto en 
el año siguiente y para los cuales deseen solicitar una subvención. 

Los programas de vigilancia presentados con posterioridad al 31 de 
mayo no podrán optar a financiación el año siguiente. 

2. Los programas de vigilancia contendrán como mínimo los siguien
tes elementos: 

a) las plagas incluidas en el programa; 

b) la descripción y la delimitación de las zonas geográficas y adminis
trativas en las que vaya a aplicarse el programa, y la descripción de 
la situación de dichas zonas en lo que se refiere a la presencia de las 
plagas en cuestión; 

c) la duración del programa; 

d) el número de los exámenes visuales, las muestras y las pruebas 
previstos relativos a las plagas y los vegetales, los productos vege
tales y los demás objetos de que se trate; 

e) la estimación presupuestaria; 

f) los objetivos que deben alcanzarse para la fecha de terminación del 
programa y los beneficios que se esperan obtener del mismo, y 

g) los indicadores adecuados para medir la consecución de los objetivos 
del programa. 

En cada programa de vigilancia plurianual, se facilitará la información 
que figura en el párrafo primero, letras b), d) y f), en relación con cada 
año que abarque el programa, en caso de cambios significativos en 
comparación con el año anterior. Se facilitará la información a que se 
refiere el párrafo primero, letra e), en relación con cada año que abarque 
el programa. 

Artículo 22 

Evaluación y aprobación de los programas de vigilancia 

1. La Comisión evaluará los programas de vigilancia teniendo en 
cuenta las prioridades y los criterios establecidos en los programas de 
trabajo anuales o plurianuales a que se refiere el artículo 36, apartado 1. 

2. Anualmente, y a más tardar para el 30 de noviembre, la Comisión 
comunicará a los Estados miembros: 

a) la lista de los programas de vigilancia aprobados técnicamente y 
propuestos para cofinanciación; 

b) el importe provisional asignado a cada programa; 

c) el límite máximo provisional de la contribución financiera de la 
Unión para cada programa, y 

d) cualquier condición provisional a que esté sujeta la contribución 
financiera de la Unión. 

3. Anualmente, y a más tardar para el 31 de enero, la Comisión 
aprobará los programas de vigilancia anuales y los medios financieros 
asociados, por medio de una decisión de subvención en relación con las 
medidas aplicadas y los costes soportados desde el 1 de enero al 31 de 

▼B
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diciembre de dicho año. Tras la presentación de los informes interme
dios contemplados en el artículo 23, la Comisión podrá modificar dichas 
decisiones, si es necesario, en relación con el conjunto del período 
subvencionable. 

4. La Comisión aprobará los programas de vigilancia plurianuales y 
los medios financieros asociados a más tardar para el 31 de enero del 
primer año de aplicación por medio de una decisión de subvención en 
relación con las medidas aplicadas y los costes soportados desde el 1 de 
enero del primer año de aplicación hasta el final del período de aplica
ción. 

▼M5 __________ 

▼B 

Artículo 23 

Informes 

En relación con cada programa de vigilancia anual o plurianual apro
bado, los Estados miembros presentarán a la Comisión, anualmente y a 
más tardar para el 30 de abril, un informe anual técnico y financiero 
pormenorizado que abarque el año anterior. Dicho informe incluirá los 
resultados obtenidos, medidos sobre la base de los indicadores mencio
nados en el artículo 21, apartado 2, letra g), y una relación detallada de 
los costes subvencionables soportados. Además, en relación con cada 
programa de vigilancia anual aprobado, los Estados miembros presen
tarán a la Comisión, antes del 31 de agosto de cada año, un informe 
financiero intermedio. 

Artículo 24 

Pagos 

La solicitud de pago para un año dado en lo referente a un programa de 
vigilancia será presentada por el Estado miembro a la Comisión a más 
tardar para el 30 de abril del siguiente año. 

La Comisión abonará la contribución financiera de la Unión relativa a 
los costes subvencionables tras una adecuada verificación de los infor
mes a que se refiere el artículo 23. 

S e c c i ó n 3 

P r o g r a m a s r e l a c i o n a d o s c o n e l c o n t r o l d e p l a g a s 
e n l a s r e g i o n e s u l t r a p e r i f é r i c a s d e l a U n i ó n 

Artículo 25 

Medidas y costes subvencionables 

1. Podrán concederse subvenciones a los Estados miembros para los 
programas de control de plagas que lleven a cabo en las regiones 
ultraperiféricas de la Unión a que se refiere el artículo 349 del TFUE, 
de conformidad con los objetivos establecidos en el artículo 2 del 
Reglamento (UE) n 

o 228/2013 («programas para las regiones ultraperi
féricas»). Dichas subvenciones se referirán a las actividades necesarias 
para garantizar la correcta aplicación en las regiones ultraperiféricas de 
las normas vigentes en las mismas, ya sean normas de la Unión o 
nacionales, sobre el control de plagas. 

2. Podrán optar a una contribución financiera de la Unión los si
guientes costes soportados por los Estados miembros en lo relativo a 
los programas para las regiones ultraperiféricas: 

▼B
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a) costes de personal, independientemente de su categoría profesional, 
que participe directamente en la aplicación de las medidas, así como 
costes de alquiler de equipos, material fungible y productos de tra
tamiento; 

b) costes de los contratos de servicios con terceros para ejecutar parte 
de las medidas; 

c) costes de muestreo; 

d) costes de las pruebas, siempre que estas se limiten a: 

i) costes de los equipos para las pruebas, los reactivos y material 
fungible que sean identificables y se utilicen específicamente para 
llevar a cabo las pruebas, 

ii) costes de personal, independientemente de su categoría profesio
nal, que participe directamente en la realización de las pruebas. 

Artículo 26 

Contenido y presentación de los programas para las regiones 
ultraperiféricas 

1. A más tardar el 31 de mayo, los Estados miembros presentarán a 
la Comisión los programas para las regiones ultraperiféricas cuyo co
mienzo esté previsto en el año siguiente y para los cuales deseen soli
citar una subvención. 

Los programas para las regiones ultraperiféricas presentados con poste
rioridad al 31 de mayo no podrán optar a financiación el año siguiente. 

2. Los programas para las regiones ultraperiféricas contendrán como 
mínimo los siguientes elementos: 

a) las plagas incluidas en el programa; 

b) la descripción y la delimitación de las zonas geográficas y adminis
trativas en las que vaya a aplicarse el programa, y la descripción de 
la situación de dichas zonas en lo que se refiere a la presencia de las 
plagas en cuestión; 

c) un análisis técnico de la situación fitosanitaria regional; 

d) la duración del programa; 

e) las actividades incluidas en el programa y, en su caso, el número de 
los exámenes visuales, las muestras y las pruebas previstos relativos 
a las plagas y los vegetales, los productos vegetales y los demás 
objetos de que se trate; 

f) la estimación presupuestaria; 

g) los objetivos que deben alcanzarse para la fecha de terminación del 
programa y los beneficios que se espera obtener, y 

h) los indicadores adecuados para medir la consecución de los objetivos 
del programa. 

▼B
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En cada programa plurianual para las regiones ultraperiféricas, se faci
litará la información que figura en el párrafo primero, letras b), e) y g), 
en relación con cada año que abarque el programa, en caso de cambios 
significativos en comparación con el año anterior. Se facilitará la infor
mación que figura en el párrafo primero, letra f), en relación con cada 
año que abarque el programa. 

Artículo 27 

Evaluación y aprobación de los programas para las regiones 
ultraperiféricas 

1. Los programas para las regiones ultraperiféricas se evaluarán te
niendo en cuenta las prioridades y los criterios establecidos en los 
programas de trabajo anuales o plurianuales a que se refiere el artí
culo 36, apartado 1. 

2. Anualmente, y a más tardar para el 30 de noviembre, la Comisión 
comunicará a los Estados miembros: 

a) la lista de los programas para las regiones ultraperiféricas aprobados 
técnicamente y propuestos para cofinanciación; 

b) el importe provisional asignado a cada programa; 

c) el límite máximo provisional de la contribución financiera de la 
Unión para cada programa, y 

d) cualquier condición provisional a que esté sujeta la contribución 
financiera de la Unión. 

3. Los programas anuales para las regiones ultraperiféricas y los 
medios financieros asociados serán aprobados anualmente y a más tar
dar para el 31 de enero, por medio de una decisión de subvención en 
relación con las medidas aplicadas y los costes soportados desde el 1 de 
enero al 31 de diciembre de dicho año. Tras la presentación de los 
informes intermedios contemplados en el artículo 28, la Comisión podrá 
modificar dichas decisiones, si es necesario, en relación con el conjunto 
del período subvencionable. 

4. Los programas plurianuales para las regiones ultraperiféricas y los 
medios financieros asociados serán aprobados a más tardar para el 31 de 
enero del primer año de aplicación por medio de una decisión de 
subvención en relación con las medidas aplicadas y los costes soporta
dos desde el 1 de enero del primer año de aplicación hasta el final del 
período de aplicación. 

▼M5 __________ 

▼B 

Artículo 28 

Informes 

En relación con cada programa anual o plurianual para las regiones 
ultraperiféricas aprobado, los Estados miembros presentarán a la Comi
sión, anualmente y a más tardar para el 30 de abril, un informe anual 
técnico y financiero pormenorizado que abarque el año anterior. Dicho 
informe incluirá los resultados obtenidos, medidos sobre la base de los 
indicadores mencionados en el artículo 26, apartado 2, párrafo primero, 
letra h), y una relación detallada de los costes subvencionables sopor
tados. 

▼B
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Además, en relación con cada programa anual para las regiones ultra
periféricas aprobado, los Estados miembros presentarán a la Comisión, 
anualmente y a más tardar el 31 de agosto, un informe financiero 
intermedio. 

Artículo 29 

Pagos 

La solicitud de pago para un año dado en lo referente a un programa 
para las regiones ultraperiféricas será presentada por el Estado miembro 
a la Comisión a más tardar el 30 de abril del siguiente año. 

La Comisión abonará la contribución financiera de la Unión relativa a 
los costes subvencionables tras una adecuada verificación de los infor
mes a que se refiere el artículo 28. 

CAPÍTULO III 

Apoyo financiero a los controles y otras actividades oficiales 

Artículo 30 

▼M1 
Laboratorios y centros de referencia de la Unión Europea 

▼M4 
1. Para cubrir los gastos correspondientes a la ejecución de los pro
gramas de trabajo aprobados por la Comisión, podrán concederse sub
venciones a: 

a) los laboratorios de referencia de la Unión Europea a que se refiere el 
artículo 93 del Reglamento ►C2 (UE) 2017/625 ◄ del Parlamento 
Europeo y del Consejo ( 1 ) y a los centros de referencia de la Unión 
Europea que se refiere el artículo 29 del Reglamento (UE) 
2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo ( 2 ); 

b) los centros de referencia de la Unión Europea para el bienestar de los 
animales a que se refiere el artículo 95 del Reglamento ►C2 (UE) 
2017/625 ◄; 

▼B 

( 1 ) Reglamento ►C2 (UE) 2017/625 ◄ del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 15 de marzo de 2017, relativo a los controles oficiales y otras actividades 
oficiales realizadas para garantizar la aplicación de la legislación sobre ali
mentos y piensos, y de las normas sobre salud y bienestar de los animales, 
sanidad vegetal y productos fitosanitarios, y por el que se modifican los 
Reglamentos (CE) n. o 999/2001, (CE) n. o 396/2005, (CE) n. o 1069/2009, 
(CE) n. o 1107/2009, (UE) n. o 1151/2012, (UE) n. o 652/2014, (UE) 2016/429 
y (UE) 2016/2031 del Parlamento Europeo y del Consejo, los Reglamentos 
(CE) n. o 1/2005 y (CE) n. o 1099/2009 del Consejo, y las Directivas 
98/58/CE, 1999/74/CE, 2007/43/CE, 2008/119/CE y 2008/120/CE del Con
sejo, y por el que se derogan los Reglamentos (CE) n. o 854/2004 y (CE) 
n. o 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 
89/608/CEE, 89/662/CEE, 90/425/CEE, 91/496/CEE, 96/23/CE, 96/93/CE 
y 97/78/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y la Decisión 92/438/CEE 
del Consejo (Reglamento sobre controles oficiales) (►C2 DO L 95 de 
7.4.2017, p. 1. ◄). 

( 2 ) Reglamento (UE) 2016/1012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de ju
nio de 2016, relativo a las condiciones zootécnicas y genealógicas para la 
cría, el comercio y la entrada en la Unión de animales reproductores de raza 
pura, porcinos reproductores híbridos y su material reproductivo, y por el que 
se modifican el Reglamento (UE) n. o 652/2014 y las Directivas 89/608/CEE 
y 90/425/CEE del Consejo y se derogan determinados actos en el ámbito de 
la cría animal («Reglamento sobre cría animal») (DO L 171 de 29.6.2016, 
p. 66).
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c) los centros de referencia de la Unión Europea para la autenticidad y 
la integridad de la cadena agroalimentaria de la Unión a que se 
refiere el artículo 97 del Reglamento ►C2 (UE) 2017/625 ◄. 

▼B 
2. Podrán optar a subvenciones con arreglo al apartado 1 los siguien
tes costes: 

▼M1 
a) costes de personal, independientemente de su categoría, que participe 

directamente en las actividades realizadas por laboratorios o centros 
en su calidad de laboratorio o centro de referencia de la Unión 
Europea; 

▼B 
b) costes de bienes de equipo; 

c) costes de material fungible; 

d) costes de envío de muestras, misiones, reuniones y actividades de 
formación. 

▼M4 

Artículo 30 bis 

Acreditación de los laboratorios nacionales de referencia en materia 
de sanidad vegetal 

1. Podrán concederse subvenciones a los laboratorios nacionales de 
referencia contemplados en el artículo 100 del Reglamento ►C2 (UE) 
2017/625 ◄ en relación con los costes correspondientes a la obtención 
de la acreditación con arreglo a la norma EN ISO/IEC 17025 sobre 
«Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo 
y de calibración» para el uso de métodos de análisis, ensayo y diag
nóstico de laboratorio para comprobar el cumplimiento de las normas 
relativas a las medidas de protección contra las plagas de los vegetales. 

2. Podrán concederse subvenciones a un único laboratorio nacional 
de referencia de cada Estado miembro por cada laboratorio de referencia 
de la Unión Europea en materia de sanidad vegetal, hasta tres años 
después de la fecha de la designación de ese laboratorio de referencia 
de la Unión Europea. 

▼B 

Artículo 31 

Formación 

1. La Unión podrá financiar la formación del personal de las autori
dades competentes responsable de los controles oficiales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 51 del Reglamento (CE) n 

o 882/2004, con el fin 
de aplicar un enfoque armonizado de los controles oficiales y otras 
actividades oficiales y de garantizar un alto nivel de protección de la 
salud humana, animal y vegetal. 

2. La Comisión preparará programas de formación que permitan 
identificar las prioridades de intervención, basadas en los riesgos detec
tados para la salud pública, la salud y el bienestar de los animales y la 
fitosanidad. 

▼M4
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3. Para poder optar a la financiación de la Unión tal como se indica 
en el apartado 1, las autoridades competentes se asegurarán de que los 
conocimientos adquiridos a través de las actividades de formación a que 
se refiere dicho apartado se difundan según sea necesario y se empleen 
adecuadamente en los programas nacionales de formación. 

4. Podrán optar a la contribución financiera a que se refiere el apar
tado 1 los siguientes costes: 

a) costes de la organización de actividades de formación, incluidas 
también las abiertas a participantes procedentes de terceros países, 
o de intercambio; 

b) costes de viaje, alojamiento y dietas diarias del personal de las 
autoridades competentes que participe en actividades de formación. 

Artículo 32 

Expertos de los Estados miembros 

Podrá concederse una contribución financiera de la Unión para los 
costes de viaje, alojamiento y dietas diarias de los expertos de los 
Estados miembros como consecuencia de su nombramiento por la Co
misión para que asistan a los expertos de esta en los casos previstos en 
los artículos 45, apartado 1, y 46, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n 

o 882/2004. 

Artículo 33 

Planes coordinados de control y recogida de datos 

1. Podrán concederse subvenciones a los Estados miembros en lo 
relativo a los costes generados por la ejecución de los planes coordina
dos de control a que se refiere el artículo 53 del Reglamento (CE) 
n 

o 882/2004 y a la recogida de datos. 

2. Podrán optar a esas subvenciones los siguientes costes: 

a) costes del muestreo y de las pruebas de laboratorio, 

b) costes del equipo necesario para llevar a cabo las tareas de control 
oficial y la recogida de datos. 

CAPÍTULO IV 

Otras medidas 

Artículo 34 

Sistemas de información 

1. La Unión financiará el establecimiento y el funcionamiento de las 
bases de datos y los sistemas informatizados de gestión de la informa
ción gestionados por la Comisión que sean necesarios para la aplicación 
efectiva y eficaz de las normas a que se refiere el artículo 1. 

▼B



 

02014R0652 — ES — 14.12.2019 — 006.001 — 22 

2. Podrá concederse una contribución financiera de la Unión para la 
creación y la gestión de bases de datos y de sistemas informatizados de 
gestión de la información de terceros, incluidas las organizaciones in
ternacionales, siempre que esas bases de datos y esos sistemas informa
tizados de gestión de la información de terceros: 

a) tengan un valor añadido probado para la Unión en su conjunto y 
estén disponibles en toda la Unión para todos los usuarios interesa
dos, y 

b) sean necesarias para la aplicación efectiva y eficaz de las normas a 
que se refiere el artículo 1. 

Artículo 35 

Aplicación y adaptación de las normas 

1. La Unión podrá financiar el trabajo técnico y científico, inclu
yendo estudios y actividades de coordinación, necesario para garantizar 
la correcta aplicación de las normas para los ámbitos a que se refiere el 
artículo 1 y la adaptación de dichas normas a la evolución científica, 
tecnológica y de la sociedad. 

También podrá concederse contribución financiera de la Unión a los 
Estados miembros o a las organizaciones internacionales que trabajan en 
los ámbitos mencionados en el artículo 1 para llevar a cabo actividades 
en apoyo del desarrollo y la aplicación de las normas para dichos 
ámbitos. 

2. Podrán concederse subvenciones para proyectos organizados por 
uno o más Estados miembros con el fin de mejorar, mediante el uso de 
técnicas y protocolos innovadores, la realización eficaz de controles 
oficiales. 

3. También podrá concederse una contribución financiera de la 
Unión con el fin de apoyar iniciativas de información y sensibilización 
de la Unión y de los Estados miembros destinadas a garantizar una 
mejor aplicación, observancia y sostenibilidad de las normas para los 
ámbitos a que se refiere el artículo 1. 

TÍTULO III 

PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL 

Artículo 36 

Programas de trabajo y contribuciones financieras 

1. La Comisión adoptará actos de ejecución en los que se establezcan 
programas de trabajo anuales o plurianuales, comunes o independientes, 
para la aplicación de las medidas a que se refiere el título II, a excep
ción del capítulo I, sección 1, y del capítulo II, sección 1, del mismo. 
Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el proce
dimiento de examen a que se refiere el artículo 41, apartado 2. 

2. Los programas de trabajo a que se refiere el apartado 1 estable
cerán los objetivos operativos que se pretende alcanzar, con arreglo a 
los objetivos generales y específicos establecidos en el artículo 2, los 
resultados esperados, el método de realización y su importe total. Asi
mismo, deberán contener una descripción de las medidas que vayan a 

▼B
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financiarse, una indicación de los importes asignados a cada acción y un 
calendario de ejecución indicativo. En el caso de las subvenciones, 
incluirán las acciones prioritarias, los criterios de evaluación, el porcen
taje de financiación y la lista indicativa de las medidas y los costes 
subvencionables, de conformidad con el artículo 3 del presente Regla
mento. 
3. Los programas de trabajo para la aplicación de las medidas a que 
se refieren el título II, capítulo I, sección 2, y el título II, capítulo II, 
secciones 2 y 3, se adoptarán a más tardar el 30 de abril del año anterior 
a su ejecución, siempre que se haya aprobado el proyecto de presupues
to. Estos programas de trabajo reflejarán las prioridades establecidas en 
el anexo III del presente Reglamento. 
4. Por lo que respecta a la aplicación de las medidas de emergencia a 
que se refiere el título II, capítulo I, sección 1, y el título II, capítulo II, 
sección 1, o cuando sea necesario para responder a acontecimientos 
imprevisibles, la Comisión adoptará actos de ejecución en los que se 
determine su decisión sobre la contribución financiera. Dichos actos de 
ejecución se adoptarán con arreglo al procedimiento de examen a que se 
refiere el artículo 41, apartado 2. 
5. La Comisión adoptará actos de ejecución en los que se establezcan 
los procedimientos de presentación por los Estados miembros de soli
citudes, informes y solicitudes de pago para las subvenciones a que se 
refiere el título II, capítulo I, secciones 1 y 2, y el título II, capítulo II, 
secciones 1, 2 y 3. Dichos actos de ejecución se adoptarán con arreglo 
al procedimiento de examen a que se refiere el artículo 41, apartado 2. 

Artículo 37 

Controles in situ realizados por la Comisión 

La Comisión podrá organizar controles in situ en los Estados miembros 
y en los locales de los beneficiarios con el fin de comprobar, en con
creto: 
a) la aplicación efectiva de las medidas objeto de la contribución fi

nanciera de la Unión; 
b) la conformidad de las prácticas administrativas con las normas de la 

Unión; 
c) la existencia de los justificantes necesarios y su concordancia con las 

medidas objeto de contribución por parte de la Unión. 

Artículo 38 

Acceso a la información 

Los Estados miembros y los beneficiarios pondrán a disposición de la 
Comisión toda la información necesaria para verificar la aplicación de 
las medidas y adoptarán todas las medidas que puedan facilitar la re
alización de los controles que la Comisión considere útiles en el con
texto de la gestión de la financiación de la Unión, incluidos los con
troles in situ. 

Artículo 39 

Protección de los intereses financieros de la Unión 

1. La Comisión adoptará las medidas adecuadas para garantizar que, 
cuando se realicen las acciones financiadas en el marco del presente 
Reglamento, los intereses financieros de la Unión queden protegidos 
mediante la aplicación de medidas preventivas contra el fraude, la co
rrupción y cualquier otra actividad ilegal, mediante la realización de 
controles efectivos y, si se detectan irregularidades, mediante la recupe
ración de las cantidades abonadas indebidamente y, cuando proceda, la 
imposición de sanciones efectivas, proporcionadas y disuasorias. 

▼B
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2. La Comisión o sus representantes y el Tribunal de Cuentas estarán 
facultados para auditar, sobre la base de documentos e in situ, a todos 
los beneficiarios de subvenciones, organismos de ejecución, contratistas 
y subcontratistas que hayan recibido fondos de la Unión en el marco del 
presente Reglamento. 

La Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) estará autorizada 
a realizar controles y verificaciones in situ de los operadores económi
cos afectados directa o indirectamente por dicha financiación de con
formidad con los procedimientos previstos en el Reglamento (Euratom, 
CE) n 

o 2185/96 del Consejo ( 1 ), con vistas a determinar la existencia de 
cualquier posible fraude, corrupción u otra actividad ilegal que ataña a 
los intereses financieros de la Unión en relación con un convenio o 
decisión de subvención o con un contrato relativo a la financiación de 
la Unión. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos primero y segundo, los 
acuerdos de cooperación con terceros países y con organizaciones in
ternacionales, así como los convenios y decisiones de subvención y los 
contratos derivados de la aplicación del presente Reglamento, estable
cerán expresamente la potestad de la Comisión, del Tribunal de Cuentas 
y de la OLAF de llevar a cabo las auditorías y los controles y verifi
caciones in situ mencionados. 

TÍTULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

Artículo 40 

Ejercicio de la delegación 

1. Se otorgan a la Comisión los poderes para adoptar actos delegados 
en las condiciones establecidas en el presente artículo. 

2. Los poderes para adoptar actos delegados mencionados en el ar
tículo 7, apartado 2, y el artículo 10, apartado 2, se otorgan a la 
Comisión por un período de siete años a partir del 30 de junio de 2014. 
La Comisión elaborará un informe sobre la delegación de poderes a más 
tardar nueve meses antes de que finalice el período de siete años. La 
delegación de poderes se prorrogará tácitamente por períodos de idén
tica duración, excepto si el Parlamento Europeo o el Consejo se oponen 
a dicha prórroga a más tardar tres meses antes del final de cada período. 

3. La delegación de poderes mencionada en el artículo 7, apartado 2, 
y el artículo 10, apartado 2, podrá ser revocada en cualquier momento 
por el Parlamento Europeo o por el Consejo. La decisión de revocación 
pondrá término a la delegación de los poderes que en ella se especifi
quen. La decisión surtirá efecto al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Unión Europea o en una fecha posterior indicada 
en la misma. No afectará a la validez de los actos delegados que ya 
estén en vigor. 

4. Tan pronto como la Comisión adopte un acto delegado lo notifi
cará simultáneamente al Parlamento Europeo y al Consejo. 

5. Los actos delegados adoptados en virtud del artículo 7, apartado 2, 
y el artículo 10, apartado 2, entrarán en vigor únicamente si, en un 
plazo de dos meses desde su notificación al Parlamento Europeo y al 

▼B 

( 1 ) Reglamento (Euratom, CE) n 
o 2185/96 del Consejo, de 11 de noviembre de 

1996, relativo a los controles y verificaciones in situ que realiza la Comisión 
para la protección de los intereses financieros de las Comunidades Europeas 
contra los fraudes e irregularidades (DO L 292 de 15.11.1996, p. 2).
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Consejo, ni el Parlamento Europeo ni el Consejo formulan objeciones o 
si, antes del vencimiento de dicho plazo, tanto el uno como el otro 
informan a la Comisión de que no las formularán. El plazo se prorro
gará dos meses a iniciativa del Parlamento Europeo o del Consejo. 

Artículo 41 

Procedimiento de comité 

1. La Comisión estará asistida por el Comité Permanente de Vege
tales, Animales, Alimentos y Piensos creado por el artículo 58, apartado 
1, del Reglamento (CE) n 

o 178/2002. Dicho comité será un comité en el 
sentido del Reglamento (UE) n 

o 182/2011. 

2. En los casos en que se haga referencia al presente apartado, será 
de aplicación el artículo 5 del Reglamento (UE) n 

o 182/2011. 

Cuando el dictamen del comité deba obtenerse mediante un procedi
miento escrito, se pondrá fin a dicho procedimiento sin resultado si, en 
el plazo para la emisión del dictamen, el presidente del comité así lo 
decide o si una mayoría simple de miembros del comité así lo solicita. 

Artículo 42 

Evaluación 

1. A más tardar el 30 de junio de 2017, la Comisión elaborará y 
presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe de evalua
ción intermedio en el que se examine si, en términos de resultados e 
incidencia, las medidas contempladas en el título II, capítulos I y II, y 
en el capítulo III, artículos 30 y 31, logran la consecución de los 
objetivos establecidos en el artículo 2, apartado 1, por lo que se refiere 
a la eficiencia del uso de los recursos y su valor añadido, a escala de la 
Unión. El informe de evaluación examinará también el margen de sim
plificación, si todos los objetivos continúan siendo pertinentes y la 
contribución de las medidas a las prioridades de la Unión de creci
miento inteligente, sostenible e integrador. Tendrá en cuenta los resul
tados de las evaluaciones de la incidencia a largo plazo de las medidas 
anteriores. El informe irá acompañado, si procede, de una propuesta 
legislativa de modificación del presente Reglamento. 

2. A más tardar el 30 de junio de 2022, la Comisión llevará a cabo 
una evaluación retrospectiva de las medidas a que se refiere el apartado 
1 del presente artículo en estrecha cooperación con los Estados miem
bros. Dicha evaluación retrospectiva examinará la eficacia y la eficiencia 
de los costes a que se refiere el artículo 1 y su impacto. 

3. Las evaluaciones mencionadas en los apartados 1 y 2 del presente 
artículo tendrán en cuenta los progresos realizados utilizando los indi
cadores mencionados en el artículo 2, apartado 2. 

4. La Comisión comunicará las conclusiones de las evaluaciones a 
que se refieren los apartados 1 y 2 al Parlamento Europeo, al Consejo, 
al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones. 

▼B
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Artículo 43 

Información, comunicación y publicidad 

1. Llegado el caso, los beneficiarios y los Estados miembros intere
sados velarán por que se dé una publicidad adecuada a las contribucio
nes financieras concedidas en virtud del presente Reglamento, a fin de 
dar a conocer a la opinión pública el papel desempeñado por la Unión 
en la financiación de los proyectos. 

2. La Comisión llevará a cabo acciones de información y de comu
nicación sobre las acciones financiadas y sus resultados. Además, el 
presupuesto asignado a la comunicación en el marco del presente Re
glamento también abarcará la comunicación institucional sobre las prio
ridades políticas de la Unión. 

Artículo 44 

Derogaciones 

1. Quedan derogadas las Decisiones 66/399/CEE, 76/894/CEE y 
2009/470/CE. 

2. Las referencias a las Decisiones 66/399/CEE y 76/894/CEE se 
entenderán hechas al artículo 58, apartado 1, del Reglamento (CE) 
n 

o 178/2002. 

3. Las referencias a la Decisión 2009/470/CE se entenderán hechas al 
presente Reglamento. 

Artículo 45 

Disposiciones transitorias 

1. Los programas nacionales de los Estados miembros a que se re
fiere el artículo 12, apartado 1, del presente Reglamento, presentados a 
la Comisión en 2012 para su aplicación en 2013, los presentados en 
2013 para su aplicación en 2014 y los que se presenten a más tardar el 
30 de abril de 2014 para su aplicación en 2015, podrán ser financiados 
por la Unión, en caso de que se aprueben, de conformidad con el 
artículo 27 de la Decisión 2009/470/CE. 

Para los programas nacionales aplicados en 2013 y 2014, seguirán 
siendo de aplicación el artículo 27, apartados 7 y 8, de dicha Decisión. 

En cuanto a los programas nacionales aplicados en 2015, seguirá siendo 
de aplicación el artículo 27, apartado 2, de dicha Decisión. 

2. Los programas de vigilancia de los Estados miembros a que se 
refiere el artículo 21, apartado 1, del presente Reglamento, presentados 
a la Comisión hasta el 30 de abril de 2014 para su aplicación en 2015, 
podrán optar a financiación de la Unión en virtud del artículo 23, apar
tado 6, de la Directiva 2000/29/CE. En cuanto a estos programas de 
vigilancia, seguirá siendo de aplicación el artículo 23, apartado 6, de 
dicha Directiva. 

3. Por lo que respecta a las solicitudes de los Estados miembros para 
recibir financiación de la Unión para las medidas de emergencia a que 
se refiere el artículo 16 del presente Reglamento, que se presenten a la 
Comisión hasta el 30 de abril de 2014, seguirán siendo de aplicación los 
artículos 22 a 24 de la Directiva 2000/29/CE. 

Artículo 46 

Modificación de la Directiva 98/56/CE 

La Directiva 98/56/CE queda modificada como sigue: 

▼B
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1) En el artículo 17, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. La Comisión estará asistida por el Comité Permanente de 
Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos creado por el artículo 58, 
apartado 1, del Reglamento (CE) n 

o 178/2002 del Parlamento Euro
peo y del Consejo (*). Dicho comité será un comité en el sentido del 
Reglamento (UE) n 

o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Con
sejo (**). 
___________ 

(*) Reglamento (CE) n 
o 178/2002 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimen
taria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y 
se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria 
(DO L 31 de 1.2.2002, p. 1). 

(**) Reglamento (UE) n 
o 182/2011 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen las 
normas y los principios generales relativos a las modalidades 
de control por parte de los Estados miembros del ejercicio de 
las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 
28.2.2011, p. 13).». 

2) En el artículo 18, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 
«1. La Comisión estará asistida por el Comité Permanente de 
Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos creado por el artículo 58, 
apartado 1, del Reglamento (CE) n 

o 178/2002. Dicho comité será un 
comité en el sentido del Reglamento (UE) n 

o 182/2011.». 

Artículo 47 

Modificación de la Directiva 2000/29/CE 

La Directiva 2000/29/CE queda modificada como sigue: 
1) En el artículo 13 quater se suprime el apartado 5. 

▼M2 
2) Se inserta el siguiente artículo: 

«Artículo 15 bis 

Los Estados miembros dispondrán que cualquier persona que tenga 
conocimiento de la presencia de una plaga recogida en las listas del 
anexo I o del anexo II o de una plaga objeto de una medida adop
tada de conformidad con el artículo 16, apartado 2, o con el artí
culo 16, apartado 3, o que tenga motivos para sospechar dicha 
presencia, lo notifique inmediatamente por escrito a la autoridad 
competente y, si así lo solicita dicha autoridad, facilite la informa
ción que obre en su poder relativa a esa presencia. Cuando la noti
ficación no se presente por escrito, la autoridad competente dejará 
constancia oficial de la misma.». 

▼B 
3) Se suprimen los artículos 22 a 26. 

Artículo 48 

Modificación del Reglamento (CE) n 
o 178/2002 

En el artículo 58 del Reglamento (CE) n 
o 178/2002, el apartado 1 se 

sustituye por el texto siguiente: 
«1. La Comisión estará asistida por el Comité Permanente de 
Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos (en lo sucesivo denomi
nado «Comité»). Dicho Comité será un comité en el sentido del 
Reglamento (UE) n 

o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Con
sejo (*). El Comité estará organizado en secciones que se ocuparán 
de todos los asuntos pertinentes. 

▼B
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Todas las referencias que existan en el Derecho de la Unión al 
Comité Permanente de la Cadena Alimentaria y de Sanidad Animal 
se entenderán como referencias al Comité mencionado en el párrafo 
primero. 

▼B 
___________ 
(*) Reglamento (UE) n 

o 182/2011 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen 
las normas y los principios generales relativos a las modalidades 
de control por parte de los Estados miembros del ejercicio de las 
competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 
28.2.2011, p. 13).». 

Artículo 49 

Modificación del Reglamento (CE) n 
o 882/2004 

Queda suprimido el artículo 66 del Reglamento (CE) n 
o 882/2004. 

Artículo 50 

Modificación del Reglamento (CE) n 
o 396/2005 

Queda suprimido el capítulo VII del Reglamento (CE) n 
o 396/2005. 

Artículo 51 

Modificación de la Directiva 2008/90/CE 

En el artículo 19 de la Directiva 2008/90/CE, el apartado 1 se sustituye 
por el texto siguiente: 

«1. La Comisión estará asistida por el Comité Permanente de 
Vegetales, Animales, Alimentos y Piensos creado por el artículo 58, 
apartado 1, del Reglamento (CE) n 

o 178/2002 del Parlamento Euro
peo y del Consejo (*). Dicho comité será un comité en el sentido del 
Reglamento (UE) n 

o 182/2011 del Parlamento Europeo y del Con
sejo (**). 
___________ 

(*) Reglamento (CE) n 
o 178/2002 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen los 
principios y los requisitos generales de la legislación alimen
taria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y 
se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria 
(DO L 31 de 1.2.2002, p. 1). 

(**) Reglamento (UE) n 
o 182/2011 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen las 
normas y los principios generales relativos a las modalidades 
de control por parte de los Estados miembros del ejercicio de 
las competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 
28.2.2011, p. 13).». 

Artículo 52 

Modificación de la Directiva 2009/128/CE 

Queda suprimido el artículo 22 de la Directiva 2009/128/CE. 

Artículo 53 

Modificación del Reglamento (CE) n 
o 1107/2009 

Queda suprimido el artículo 76 del Reglamento (CE) n 
o 1107/2009. 

▼C1
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Artículo 54 

Entrada en vigor y aplicación 

El presente Reglamento entrará en vigor a los tres días de su publica
ción en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable desde el 30 de junio de 2014. 

Sin embargo, el artículo 18, apartado 1, letra d), y el artículo 47, apar
tado 2, serán aplicables a partir del 1 de enero de 2017. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y di
rectamente aplicable en cada Estado miembro. 

▼B
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ANEXO I 

Enfermedades de los animales a que se refiere el artículo 7 

— Peste bovina 

— Peste de los pequeños rumiantes 

— Enfermedad vesicular porcina 

— Fiebre catarral ovina (lengua azul) 

— Enfermedad de Teschen 

— Viruela ovina y caprina 

— Fiebre del valle del Rift 

— Dermatosis nodular contagiosa 

— Peste equina africana 

— Estomatitis vesiculosa 

— Encefalomielitis viral equina venezolana 

— Enfermedad hemorrágica epizoótica de los ciervos 

— Peste porcina clásica 

— Peste porcina africana 

— Perineumonía contagiosa bovina 

— Influenza aviar 

— Enfermedad de Newcastle 

— Fiebre aftosa 

— Necrosis hematopoyética epizoótica (NHE) en los peces 

— Síndrome ulceroso epizoótico (SUE) en los peces 

— Infección por Bonamia exitiosa 

— Infección por Perkinsus marinus 

— Infección por Microcytos mackini 

— Síndrome de Taura en los crustáceos 

— Enfermedad de la cabeza amarilla en los crustáceos 

▼B
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ANEXO II 

Enfermedades y zoonosis de los animales a que se refiere el artículo 10 

— Tuberculosis bovina 

— Brucelosis bovina 

— Brucelosis ovina y caprina (B. melitensis) 

— Fiebre catarral ovina (lengua azul) en zonas endémicas o de alto riesgo 

— Peste porcina africana 

— Enfermedad vesicular porcina 

— Peste porcina clásica 

— Carbunco bacteridiano 

— Perineumonía contagiosa bovina 

— Influenza aviar 

— Rabia 

— Equinococosis 

— Encefalopatías espongiformes transmisibles (EET) 

— Campilobacteriosis 

— Listeriosis 

— Salmonelosis (salmonela zoonótica) 

— Triquinosis 

— Escherichia coli verotoxigénica 

— Septicemia hemorrágica viral (SHV) 

— Necrosis hematopoyética infecciosa 

— Herpesvirosis de la carpa Koi 

— Anemia infecciosa del salmón 

— Infección por Marteilia refringens 

— Infección por Bonamia ostreae 

— Enfermedad de las manchas blancas en los crustáceos 

▼M3 
— Peste de los pequeños rumiantes 

— Viruela ovina y caprina 

— Dermatosis nodular contagiosa 

▼B
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ANEXO III 

Prioridades de los programas de trabajo de la Comisión a que se refieren el 
Título II, Capítulo I, Sección 2, y el Título II, Capítulo II, Secciones 2 y 3 

Prioridades para el apoyo financiero de la Unión en lo que respecta a la orien
tación de los programas nacionales para la erradicación, el control y la vigilancia 
de las enfermedades de los animales y las zoonosis: 

— enfermedades que repercutan sobre la salud humana, 

— enfermedades con impacto en la salud animal, teniendo en cuenta su posible 
propagación y las tasas de morbilidad y mortalidad en la población animal, 

— enfermedades y zoonosis que puedan ser introducidas y/o reintroducidas en el 
territorio de la Unión desde terceros países, 

— enfermedades que puedan generar una situación de crisis con graves conse
cuencias económicas, 

— enfermedades con un impacto en el comercio con terceros países y en el 
comercio dentro de la Unión. 

Prioridades para el apoyo financiero de la Unión en lo que respecta a la orien
tación de los programas nacionales para la vigilancia de las plagas con miras a la 
protección del territorio de la Unión: 

— plagas enumeradas en el anexo I, parte A, sección I, y en el anexo II, parte A, 
sección I, de la Directiva 2000/29/CE, de cuya presencia no se tiene cons
tancia en el territorio de la Unión, 

— plagas sujetas a las medidas de la Unión adoptadas en virtud del artículo 16, 
apartado 3, de la Directiva 2000/29/CE, 

— plagas que no estén enumeradas en la Directiva 2000/29/CE y que represen
ten un peligro inminente para el territorio de la Unión, 

— plagas que puedan generar una situación de crisis con graves consecuencias 
económicas y ambientales, 

— plagas con un impacto en el comercio con terceros países y en el comercio 
dentro de la Unión. 

Prioridades para el apoyo financiero de la Unión en lo que respecta a la orien
tación de los programas nacionales para las regiones ultraperiféricas: 

— medidas contra las plagas asociadas a las importaciones en estas regiones y a 
su clima, 

— métodos para luchar contra estas plagas, 

— medidas contra las plagas enumeradas de conformidad con las normas sobre 
plagas de los vegetales que estén en vigor en dichas regiones. 

▼B
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